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Certificación de Cumplimiento con la Ley 36-2012, según enmendada, [footnoteRef:1]
 Registro electrónico público de los informes requeridos por ley a las agencias del gobierno[footnoteRef:2] [1:  Refiérase a la Carta Circular OC-26-20 del 15 de abril de 2026. A partir del año fiscal 2025-2026, en adelante, se remitirá el referido Formulario en o antes del 31 de diciembre de cada año.]  [2:  Registrar la Certificación Anual de cumplimiento con la Ley 36-2012 - para el año fiscal 2024-2025 en o antes del 
30 de junio de 2026.] 

	Yo,
	     
	Funcionario Principal de
	     

	
	(nombre del funcionario principal)
	
	(nombre de la entidad)

	     
	certifico a la Oficina de la Contralora de Puerto Rico que, relacionado con el año fiscal

	(número de entidad)

	terminado al 30 de junio de 
	     
	:




	1. Nombre, número y fecha de aprobación de la Ley y sus enmiendas:
	     

	2. Título del Informe:
	     

	3. Fecha de vencimiento del informe 
(en formato mes/día/año):
	     

	4. Breve descripción del informe:
	     

	5. Fecha de radicación ante las entidades correspondientes:
	     

	6. Nombre de la entidad ante la cual debe rendir el informe:
	     


[bookmark: Text9]Affidávit Núm.     
	Jurado y suscrito ante mí por
	[bookmark: Text19]     
	, mayor de edad, 



	en calidad de 
	[bookmark: Text21]     
	y vecino/a de
	     
	



	 a quien doy fe de conocer personalmente o haber identificado mediante
	
	.



	En
	[bookmark: Text17]     
	, Puerto Rico, hoy
	[bookmark: Text15]  
	de
	[bookmark: Text16]     
	de
	[bookmark: Text18]    
	.

	
	
	
	(día)
	
	(mes)
	
	(año)
	

	
	

	
	notario público
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